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Expediente n° 10205/0J .-

Ref.! SECRETARíA DE OE~f~ASy SERVICIOS pUBLlCaSI DIRECCiÓN GENERAL

DE SERVICIOS PÚBLICOS SI ADSCRIPCiÓN DEL AGENTE MAYOR, FRANCISCO

ROGELiO- 1.1. MUNiCiPAliDAD DE GENERAL PiCO.-

DLº-TAMENYJO

Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos:

269 /04

Venidas las presentes actuaciones

a los efectos de la emisión de opinión respecto al Proyecto de Decreto de fs. ~1 y 92,

esta Asesoría Letrada observa que

A) En el Considerando:

A 1) Sustituir el primer párrafo por el segundo, en

el que deberá redactarse que se solicita la adscripción y no la prórroga;

A2) Transcribir el cuarto como segundo párrafo,

debiéndose agregar y verificar la situación de revista del agente, dado que los datos

mencionados en el Proyecto no coltlcide con los citados en los decretos que obran

como antecedente y en su caso, (le ser menester readecuarse el párrafo respectivo,

haciéndose constar si hubo una reorganizaCión en el organigrama.-

Asimismo, a los fines de un regular y eficiente/ .
funcionamiento de la Administración, este Órgano considera conveniente que las

adscripciones no superen el plazo de 6 meses, en tal sentido se aconseja readecuar

el respectivo párrafo del considerando como así también el artículo 1°._

Salvada las objeción no existen otras

observaciones, de tipo legal, que impidan proseguir con los trámites pertinente.-
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